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Al) VII 	 NUM. 119

Núm. 1.3481 	

Gob ierno de la Nación

Mi nisterio de Trabajo

JRZN de 24 de Abril de 1942 por
la que se establecen normas para
el cumplimiento del artículo 26 del
Reglamento de protección de fami-
lias numerosas de 16 de Octubre
de 1941.
11o30, Sr.: El :articuló 26 del Regla-

rento de pro ección a las familias
mensas, de 16 de Octubre de 1941,
äpone que la renovación del título

beneficiario se solicit,ará en el úl-
Mo trimestre de cada ario, para el
*jet] te.
Perser el ario 1942 el primero en

çoe se conceden los eXpresados be-
tiiicio;, no se fijó plazo alguno para
zlicitarlos; pero habiendo comenza-
h la expedición de títulos, el buen .
orden de los trabajos aconseja esta-
blecer in limite en la presentación de
dichas solicitudes, para evitar que
coincidan en los últimos meses del
ejo con las que se promueven, por
precepto reglamentario, para obtener
!:s de 1943.

En su consecuencia, este Ministe-
tioha tenido a bien disponer:

t .' Los expedientes completos de
12 cabeza de familia numerosa soli-
citud° los beneficios establecidos
;orla ..:ey de 1. 0 de Agosto de 1941
Ida su Reg lamento de 16 de OctubreSiguiente , y que correspondan al co-
rrie nte ario 1942, se podrán Presentar!ella; e ntidades y Organismos ques'Ida et articulo 24 del expresado
Reglamento, hasta el 30 de Junio pró-
110 i Si n que después de esta fechapuedan ser admitidos.

2.° Las Alcaldías y Jefes de de-
Pliencia s tendrán que eviar dichosexpedientes co mpletos a la Delega-dones e Inspecciones de Trabajo enel Plazo que establece el párrafo ter-
cero del expresado artículo 24.3.« Poster iormente al 30 de Junio
P16xinlo no se admitirán más expe-dientes que los de a quellas familiasttlyn n

4uip to hijo hubiere nacido conPóster edad al 1.° de dicho mes, oin las
sclue por cualquier otra causaueeca 
u derecho p or p rimera vez, y11111

3s otr osce tte 	 que por motivos ple-
posib i te justificad os no hubiera sido

su presentación dentro del
W3z° stablecido en esta Orden. La

Dirección General de Previsión apre-
ciará dicha justificación libremente,e
y contra su acuerdo no cabrá recurso
alguno.

Lo que digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Por Dios, España y su Revolución
Nacionalsindicalista.

Madrid 24 de Abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Previ-
sión.

ORDEN de 24 de Abril de 1942 por
la que se prorroga hasta el día 31
de Mayo próximo e! plazo fijado
en el artículo segundo de la Orden
de 17 de Enero de 1942 para pre-
sentación de los expedientes de
trabajadores ancianos que solici
ten su inclusión en el Régimen de
subsidio de vejez.

Ilmo. Sr.: El plazo establecido en ,
el artículo segundo de la Orden de
17 de Enero. último para la confección
del Censo de los trabajadores que en
su día puedan tener derecho al subsi-
die de vejez, ha resultado insuficien-
te, motivado por la tardanza en la
distribución de los impresos especia-
les para la elaboración de los opor-
tunos expedientes, y como esta causa
no es imputable a tales trabajadores,

Este Ministerio ha tenido a bien
prorrogar hasta el dia 31 de Mayo
próximo el plazo fijado en el artículo
segundo de la Orden de 17 de Enero
de 1942, para la presentación de los
expedientes de los trabajadores an-

ciaras que soliciten su inclusión en
el Censo especial y que no sean ac-
tualmente beneficiarios de Régimen
de subsidio de vejez.

Lo que participo a V. I, para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Previ-
sión.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.408

El Ministerio de la Gobernación en
telegrama de 29 del pasado mes de
Abril me dice lo siguiente:

«A fin de que adquieran plena efi-
cacia disposiciones que regulan cé-
dulas habitabilidad debe V. E. orde-
nar a empresas gas, agua y electrici-
dad esa provincia exijan la presenta-
rión anirella ródilia a inc nrniliptaring

cv?

y ocupantes de viviendas que solici-
ten prestación de dichos servicios
conminándolas con sanción pecunia-
ria caso incumplimiento.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y más exacto cumpli-
miento.

Córdoba 5 de Mayo de 1942.—El
Gobernador Civil, Rogelio Vignote
y Vignote.

-CCIVIZLenc--uesaa...r.

Delegación Provincial de Abasteci-
mlentos y Transportes de Córdoba

Núm. 1.413

Para general conocimiento se hace
público que a partir del Jueves día 7,
los poseedores de cartillas de racio-
namiento podrán retirar de sus res-
pectivos establecimientos los siguien-
tes artículos:

Aceite, medio litro por persona, al
precio de 205 pesetas ración del fino
y a 190 pesetas la clase corriente,
contra cupones números 18 en la hoja
correspondiente a la cartilla nueva y
el 25 de la yieja.

Bacalao, medio kilo por persona al
precio de 3'45 pesetas ración contra
cupones números 5 de la hoja de ba-
calao en la cartilla' nueva y el 26 en
la vieja.

Arroz, un cuarto de kilo por perso
na al precio de 0'45 pesetas ración
contra cupones números 19 de la hoja
de leguminosas en la cartilla nueva y
el 27 de la vieja.

Garbanzos, un cuarto de kilo por
persona, al precio de 0'60 pesetas
ración contra cupones números 20 de
la hoja de leguminosas en la cartilla
nueva y el 28 de la vieja.

Jabón, doscientos gramos por per-
sona, al precio de 0'60 pesetas ración
contra cupones números 24 de la hoja
de varios en la cartilla nueva y el 29
de la vieja.

NOTA.—E1 próXimo día 20 podrán
retirarse los siguientes artículos:

Medio litro de aceite al mismo pre-
cio contra cupones números 19 de la
cartilla nueva y 30 de la vieja.

Un cuarto kilo de azúcar, al precio
de 070 pesetas ración, contra cupón
números 17 de la hoja correspondien-
te en la cartilla nueva y el 31 en la
vieja.

Un cuarto kilo de arroz, a igual
precio que el anterior contra cupón
números 21 de la hoja leguminosas
en la cartilla nueva y el 32 en la vieja.

Garbanzos, un cuarto kilo, al mis-
mo precio del reparto anterior con-
tra cupón números 22 de la hoja legu-
minosas en la cartilla nueva y el
33 en la cartilla vieja.

Córdoba 5 de Mayo de 1942.
Er nCIRPDNArInD CIVIT

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.410
Con el fin de facilitar el canjeo de

la « Tarjeta Industrial» prevengo a los
propietarios de camiones dedicados
a la industria del transporte, que el
plazo de admisión fijado para el día
cinco del actual, queda ampliado dé
una manera definitiva hasta el próxi-
mo día 14, teniendo bien presente que
los que circulen a partir del dia 15
del presente mes sin ir provistos de
la nueva « Tarjeta Industrial», serán
sancionados con arreglo a lo dispues-
to en la Circular 175 da la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes.

Córdoba 4 de Mayo de 1942.
EL GOBERNADOR CIVIL

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 .402

ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso, al
objeto de ejecutar, por el sistema de
destajos, las obras siguientes:

De terminación del camino local de
Fuente Palmera a Fuente Carreteros.
—SEGUNDA VEZ.—Destajos núme-
ros 6, 7 y 8, por sus presupuestos
de 56.971'19, 53.666'01 y 55.274'50
pesetas, respectivamente.

Obras de reparación de explana-
ción y firme que se detallan en los
pliegos de condiciones particulares
y económicas correspondientes a los
destajos números, 20, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29 y 30, por sus pre-
supuestos de 46.954'24 — 46.144'82
46.104'16 — 46.369'52 — 46.459'40
46.345'98 — 46.40483 -- 46.268'94
46.91'54 — 46.422'90 y 43.367'53
pesetas, respectivamente.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta jefatura, hasta las
trece (13) horas del día doce (12) de
Mayo actual.

La apertura de pliegos tendrá fu-
gar, ante Notario, en el local de esta
Dependencia, a doce horas del día
quince del presente mes.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes particulares y económicas y de-
más datos referentes a este concurso,
se hallarán de manifiesto en dicha
Secretaría, todos los días, en horas
hábiles de oficina, hasta el fijado pa-
ra la admisión de proposiciones.

Córdoba, a cinco- de Mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.—El Inge-
niero Jefe, Pedro Fernández de San-
taolla

JUEVES 7 DE MAYO DE 1942
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Capellanía de doña Luisa de
las Infantas 	

Capellanía de D. » Ana Ma.
ría Díaz Aguayo ........

Capellanía de don Antón de
Toro

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.355

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de las

facultades que me confiere el artículo
33 del vigente Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928, y a
propuesta del Recaudador de la zona
de Baena don Vicente Pérez Serrano,
he nombrado Agente Recaudador
Auxiliar de la expresada zona a don
Liborio Espinosa Melendo en sustitu-
ción de don José Morales Ramos que
causa baja en la misma con motivo
de tener que incorporarse a filas.

Lo que se publiCa para general co-
nocimiento.

Córdoba 30 de Abril de 1942.—An-
gel González.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.809
Núm. 1.328

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 7 de Abril 1942, solici-
tando se le concedan 24 pertenencias
de la mina denominada «Noveno San
Lino», de mineral Wolfram, sita en el
término de Santa Eufernia y paraje
llamado Vereda de la Ramadilla, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 13 de
Abril de 1942, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca 1.» del registro minero deno-
minado Segundo San Antonio y des-
de dicho punto de partida en direc-
ción S •30*0. se medirán 200 metros,
colocando la ta estaca:

De 1.a a 2.a estaca en dirección
E.30°S. 1.200 metros; de 2. a a 3.» esta-
ca en dirección N.30°E. 200 metros;
de 3,a a P. p. en dirección 0.30°N.
1.200 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 24 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla

MINAS 	 Núm. 9.810
Núm. 1.329

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
' niero Jefe del Distrito Minero de

Córdoba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Carbonell Trillo Figueroa, vecino
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 7 de Abril 1942, solici-
tando se le concedan 30 pertenencias
de la mina denominada «Octavo San
Antonio». de mineral Wolfram. sita

en el término de Santa Eufemia y pa-
raje llamado Vereda de la Ramadilla
y Vereda de Hinojosa, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 13 de Abril de
1942, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá Por punto de partida un
monton de piedras en la Vereda de
Hinojosa a 250 metros de su unión
con la Vereda de la Ramadilla y des-
de dicho punto de partida en direc-
ción N.30°E. se medirán 200 metros,
colocando la 1.a estaca:

De ta a 2. a en dirección 0.30°N.
500 metros; de 2. » a 3.» en dirección
S.30°O. 300 metros; de 3.a a 4. a en
dirección E.30°S. 1.000 metros; de 4.a
a 5 . » en dirección N.30°E. 300 metros;
de 5.» a La en dirección 0.30°N. 500
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 30 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Abogacía del Estado
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.398

Por la presente, se hace saber a las
Entidades del Cabildo que a conti-
nuación se expresan, que en el térmi-
no de quince días, improrrogables,
contados desde el siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, habrán de satisfa-
cer al Tesoro, las cantidades que se
consignan, que les han sido liquida-
das por el impuesto sobre bienes de
personas jurídicas, correspondientes
al año 1942, previniéndoles que si no
lo verifican incurrirán en la multa del
10 por 100 de la cuota liquidada, y
habrán de pagar también el interés de
demora correspondiente, hasta ei día
en que realice el pago.

ENTIDADES DE CORDOBA 	 Pesetas

Escuelas de la Inmaculada
Concepción. ....... 	 18'62

Obra Pía de don Antonio
Pardo. 	

	
15'65

Obra Pía de la Señora Mar-
quesa de los Trujillos 	

	
87'42

Obra Pía de don Fernando
Reina Aguayo 	

	
40'81

Obra Pía de don José Medi-

•Obra Pía de don Fernando
na Corella. 	

	
128'63

78'78Soto 	
Obra Pía de don Fernando

59'14Sánchez Castillejo. 	
Obra Pía de don Mateo Mi-

191'02guel de S. Llorente. 	

Qbra Pía de don Diego Be-
33'96lloso de Vargas 	

Obra Pía Asilo del Buen
9'58Pastor 	

Obra Pía de dpn Antonio
9'19Guzmán. 	

Obra Pía de don Juan Val-
4'20derrama. 	

Obra Pía de don Pedro Sa-
lazar Górnzora 	

	
66'02

Obra Pía de don Bernardo
Alderete. 	

Obra Pía de don Cristóbal
Muñoz Baena 	

Obra Pía de don Diego de
Tamará 	

Obra Pía de don Martín Es-
cobar 	

Obra Pía de don Pedro Bu-
xeda Bonilla 	

Obra Pía de don Antonio
García Paredes ......

Obra Pía de don Garcilaso

Obra Pía de don Alonso Gó-
Inca de la Vega 	

mez Cárden.as 	
Obra Pía de don Diego Mi-

nan de la Chica. 	
Obra Pía de don Francisco

Escudero 	
Obra Pía de don Juan Anto-

nio del Rosal. 	
Obra Pía de don Francisco

Savariego 	
Obra Pía de D. Alonso Or-

tiz Clavijo 	
Obra Pía de don Antonio

Castillejó 	
Obra Pía de don Juan del

Rosal Ríos 	
Obra Pía de D. Diego Agui-

lar Pío 	
Obra Pía de don Pedro Sa-

lazar Vargas. 	
Obra Pía de don Diego Mar-

dones. 	
Obra Pía de (km Alonso Sa-

licíanes 	
Obra Pía del Santuario de

la Fuensanta. 	
Obra Pía de don Francisco

de las Infantas Aguayo 	
Obra Pía del Hospital Mayor

de San Sebastián 	
Obra Pía de don Martín del

Cerro 	
Fundación de la Sra. Mar-

quesa de Cabririana..
Fundación de don Francisco

Páez Lara 	
Obra Pía del señor Duque,

viudo de Denia. 	
Capellanía de don Alonso

García Cortés  ....
Capellanía de don Juan Ló-

pez y doña María Ruiz....
Capellanía de doña Isabel

Martín 	
Capellanía de don Francis•

co López Reina. -
Capellanía de doña Isabel

Fernández Sepúlveda 	
Capellanía de don Juan Ló-

pez Pastor.. 	
Capellanía de don Alonso

García Cortés. 	
Capellanía de D. Juan Agui-

lar Mesa. 	
Capellania de don Francis-

co Torreblanca 	
Capellanía de doña María

Alonso 	
Administración General de

Capellanías. 	
Capellania de don Bartolo-

me Berlanga 	
Administración de Capella-

nías del Obispado. 	
Capellanía de don Antonio

Bailuelos 	
Capelianía de don Juan Tor-

quemada 	
Capellanía de don Pedro

Caballero Calzadilla 	
Capellanía de don Sancho

Páez Castillejo 	
Capellanía de don Matías

Mun estar 	
Capellanía de don Juan de

Góngora 	
Capellanía de doña Isabel

Aranda 	
Capellanía de don Martín

López Luna

5'07

6'46

5'46

16'21

16'38

43'94

15'25

23'54

59'26

45'09

28'78

5'99

3'58

6'34

28'49

5'07

2'07

36'76

37'60

11'69

10'88

526

17'02

8'34

73'28

80'69

27

91'34

6' 

14'44

1206

217'46

22'87

44'49
Núm. 1.361

34'08 Término municipal de Fuente 011:.

21'70 	 por urbana fiscal.

Sr. n

aD..—Julal 

trimestre de 1942,–Pbf

Diego Ledesma.
15'40

17'26 	

de hoy
 Esta oficina ha dictado con

la siguiente.
19-27 	 Providencia de subasta de fina

«No habiendo satisfecho el dal

30 07 	

don Juan Diego LedeSIlla, 
sus

cubiertos con. la Hacienda, al P

le

33'68 baacurge°rday

dido realizarse los mismos, 
porelic.

15'66 	

subasta del inmueble perteneciental

lvaenetnaa jdeenacoitörnos ebnienfiliEsb,u(s3

51'70 	

la presidencia del Juez
arreglo a lo prevenido en el 

art

municipal,(01
deudor, cuyo acto se verificará 

baio
67'71

44'49 

on29
once  

de Abril
el 

bloriclaldedleldo aclualds118 del Estatuto de Recaud
ación

 día 	

, ?I

ctaipliazla, c sei:n: d o posturass t ur as
la suba 	

juazdgina di:ibirjlesuut°

sta las que cubran las dese

ceras

, caso, anúnciese al público 
port9deudor y al acredor 

hipoteterioitie

t ¡pf
 part 	 e d el 	

dede la ca opi.

42'02

16'58 	

'delicia 3j

22'87

.........
Capellanía de don Andrés

Orellana 	
Capellanía de don Geróni-

 .....

nés

Capellanía de don Juan To.

mo Ramírez Jalón......
Capellanía de doña I

Fernández . ............

....Torres 	
Capellanía de don Antonio

Lara Bariuelos .......
Capellanía de don Francis-

co Manuel Osuna............
Capellanía de don Alonso

Juárez 	
Capellanía de doña María

: 	 ....

Pérez, la viuda 	
Capellanía de doña Beatriz

...

C aRpievl
eral an a 

de don Francis-
-co López Reina.. .......

Capellanía de doña Catalina
Alvarez 	 	 ..

Capellanía de don Alonso
Fernández 	

Capellanía de doña Ana Ro-.
jas e Isabel Berlanga

Capellanía de don Alonso
Cárdenas 	

Capellanía de don Juan Páez
Valenzuela 	

Capellanía de don Bartolo-
me Velasco 	  262

Fundación de don Francis-
co Madrid 	 	 3?'"b

Fundación de don Alvaro
García de los Cabreras.. 	 15`f

Fundación de don Diego
• Díaz Bello. 	
Patronato del Cabildo Cate-

Obra Pía de don Nicolás 

Adral. 	   2,58
Fundación de don Pedro

González de Hoces 	

Moyano Aumente 	

 176M

Córdoba 4 de Mayo de 1941-5
Abogado del Estado, Francisco 6

rrote.:-

Cédula de notificación de su.

basta de finca

8'46

372q

22,8?

9fij

18t

2e9

2217

12';

19'sl

61
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4111I

?olictos en las Casas Consistoria-

wydetnás 
sitios de costumbre y por

,i60 en SU día.»
f r7 en 

cumplimiento de lo mandado,

aliC0 

a V, la anterior providencia
e 

lila fono 
preceptuada en el artícu-

lo oi del Estatuto.
hente Obejuna 23 de Marzo de

14,-El Agente, R. Beltrán.

FINCA QUE SE SUBASTA

Casa sita en calle Real número 27'

4 ;a aldea de Carclenchosa, término

O'utote Obejuna, y linda por la

tuadia 
entrando, con cuadra de José

czber0; 
izquierda, Carmen Obrero

lillejo 
y por el fondo con cerca de

juaLedesme. 
Tiene de superficie 78

jp,Siendo 
el valor para la subasta

S. pesetas.

Núm. 1.363

ino municipal de Belmez.-1.0

ilestre de 1942.—Débito por ur-

fiscal.
sra. Viuda de Bernardo Benítez

'isla oficina ha dictado, con fecha
hoy la siguiente.
bidenci a de subasta de finca.—

habiendo satisfecho la deudora

,I Viuda de Bernardo Benítez Va -

ji, sus descubiertos con la Ha-

ni podido realizarse los mis-
gporel embargo y venta -de otros

rs,se acuerda la enajenación en
i:Itasubasta del inmueble pertene-
ea la deudora, cuyo acto se ve-
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FINCA QUE SE SUBASTA
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presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 11 de Mayo del ario actual a las
diez y siete horas, y en el local del
Juzgado municipal, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso, anúnciese al público por medio
de edictos en las Casas Consistoria-
les y demás sitios de costumbre y por
pregón en su día.»

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto.

Villanueva del Rey a 22 de Abril de
1942.—El Agente, R. Beltrán.

Edicto de 1! y 12 obsta rie inmuebles

Núm. 1.367

Contribución Rústica.-2.° trimestre
de 1942.

Don Rafael Beltrán Luqu e, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la

cien da.

Hago saber: Que en el expedien-
te que instruyo por débitos de lo con-
tribución y trimestre arriba expresa-
do, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe-
cho los deudores que a continuación
se expresan' sus descubiertos con la
Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecientes
a cada uno de aquellos deudores, cu-
yo acto se verificará bajo la presiden-
cia del señor Juez municipal el día 11
de Mayo de 1942 a las diez y siete ho-
ras, siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos terce-
ras partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y medios de costumbre. -

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
Estatuto de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación.

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos
Andrés López Torres.—Haza de

tierra al sitio «Solana del Coco» de
este término de Villanueva del Rey,
y linda al Norte, Arturo López del
Rey; Este, Juan Manso León; Sur y
Oeste, Manuel Herruzo Peñas. Tiene
de superficie 2 hectáreas, 25 áreas y
38 centiáreas.—Capitalización de las
mismas, 200 pesetas.—Valor para la
subasta, 200 pesetas.—Postura admi- •

sible, 134 pesetas.
2.° Que los deudores o sus cau-

sahabientes, y los acreedores hipote-
carios en su caso, pueden librar las
fincas hasta 'el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,

recargos, costas y demás cargos del
procedimiento...

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4•0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia eI
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del,
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Villanueva del Rey a 22 de Abril
de 1942.—El Recaudador, Beltrán.
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Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.068

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente en la
sesiones celebradas durante el mes
de Septiembre de 1941, que formu-
la el Secretario que suscribe en
cuplimiento a la legislación muni-
cipal vigente.

Sesión ordinaria del día 4
Bajo la Presidencia del señor Al-

calde don Francisco Calero Ruiz, y
una vez aprobado el borrädor del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa pendiente de
resolución una instancia de don An-
tonio Vargas Palmero, solicitando
ser nombrado barrendero municipal.

Darse por enterada • la Comisión
de una carta de la Delegación de An-
dalucía Occidental del Instituto Na-
cional de la Vivienda, contestando a
oficio de este Ayuntamiento por el
que se encargaba la redacción de un
proyecto de Viviendas Protegidas, en
el sentido de que no corresponde a
esa Delegación esos proyectos.

Enviar al Colegio Oficial de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios
de Administración Local de la pro-
vincia, la subveción con que anual-
mente viene contribuyendo este Mu-
nicipio, a los gastos de aquél orga-
nismo.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones de Sep-
tiembre, importante ciento una mil
setecientas setenta y cinco pesetas
sesenta y cuatro céntimos.

Quedar enterada la Comisión de
haber sido aprobada por la Excelen-
tísima Diputación provincial, la cuan-
ta de bagajes facilitados a fuerzas
de la Guardia civil durante el segun-
do trimestre de este aria, importante
seiscientas seis pesetas.

Declarar al mozo número 199 del
Reemplazo de 1939 Antonio Santiago
Monroy, con derecho a la prórroga
de incorporación a filas de primera
clase.

Declarar tambien con derecho a
prórroga de incor poración a filas de

primera clase, al mozo número 189
de 1938 Manuel Sánchez Díaz.

. Declarar asimismo con derecho a
la prórroga de incorporación a filas
de primera clase al mozo 103 del
Reemplazo de 1940 Manuel González
Jiménez..

Aprobar la cuenta de lo recaudado
en el Mercado de Abastos durante
el mes de Agosto pasado, ascenden-
te a 4.030'95 pesetas.

Dejar sobre la mesa pendiente de
resolución una instancia de don Ma-
nuel Trujillo . de los Ríos, solicitando
se anulen los impuestos que pesan
sobre el mismo del tiempo que estu-
vo movilizado.

Dejar también sobre la mesa otra
instancia del mismo don Manuel Tru-
jillo de los Ríos, solicitando la exce-
dencia en su cargo de Inspector mu-
nicipal Veterinario por tiempo com-
prendido entre uno y diez arios.

Autorizar a don Agustín Fuentes
Jiménez, doña Concepción Abad Mar-
tínez, don José Villa Pavón, don Elías
Gallardo Sándiez, don Tomás Buja-
lance Sabariego, don Guillermo Jimé-
nez Gálvez, doña Carmen Priego Pes-
cador, don Isidoro Galísteo García,
don Julián Salamanca Ayllón, don
Manuel Moreno Henarez, doña As-
censión Santaella Ariza, don Pablo
Jiménez Moreno, don José Abailil
García y doña Laura Luque Garrido
para hacer obras de reparación en
sus respectivos inmuebles.

Aprobar quince cuentas de gastos.
Sesión ordinaria del día 11

Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz y
una vez aprobado el borrador del ac-
ta de la enterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa pendiente de
resolución una instancia de don An-
tonio Vargas Palmero, solicitando ser
nombrado barrendero münicipal.

Desestimar una instancia de don
Manuel Trujillo de los Ríos, en soli-
citud de que se anulen los débitos
que tiene con el Municipio proceden-
tes de las cuotas que les fueron gira-
das durante el tiempo que estuvo mo-
vilizado, por no haber hecho la recla-
mación en tiempo oportuno.

Comunicar al mismo don Manuel
Trujillo de los Ríos que no es de la
competencia municipal el acceder a
su solicitud de que se le conceda la
excedencia en su cargo de Inspector
municipal Veterinario por tiempo
comprendido entre uno y diez arios,
por lo que puede dirijirse al organis-
mo correspondiente.

Quedar enterada la Comisión de
dos comunicaciones de la Mancomu-
nidad Sanitaria Provincial, partici-
pando haber dado posesión a doña
Dolores Poyato Gómez y doña Am-
paro Rivera Fernández del cargo de
Matronas titulares interinas.

Fijar en el diez por ciento la baja a
la subvención de la Excma. Diputa-
ción Provincial para la construcción
del camino vecinal de Baena al río
Guadajoz pasando por el Pozo de la
Higuera.

Ofrecer a don Antonio Meléndez
López la cantidad de trece mil sete-
cientas sesenta y ocho pesetas con
cincuenta céntimos por la parte de
casa que desea enajenar al Municipio
de la número 1 de la calle Alta, ocu-
pada por las escuelas números 2 y 6,

ÁlltAri7ar a rinfia rlicfnriia Rtion-
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tes Baena, don Perfecto Moreno He-
narez y doña Rosario Garrido, para
hacer obras en sus respectivos inmue-
bles.

Convocar una segunda subasta
para contratar las obras de acerados
y pavimentación del segundo trozo
de la calle Rosales.

Aprobar nueve cuentas de gastos.
Incoar un expediente de suplemen-

to de crédito dentro del presupuesto
ordinario vigente para cubrir ciertas
necesidades cuya consignación resul-
ta insuficiente de los capítulos prime-
ro, cuarto, sexto, octavo y duodécimo,
por la suma total de cuarenta y una
mil doscientas cincuenta pesetas.

Sesión ordinaria del día 20, suple-
toria del día 18

Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz y
una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Nombrar barrendero municipal con
carácter eventual de feria a don An-
tonio Vargas Palmero.

Quedar entarada de una circular de
la Dirección General de Sanidad,
aclarando el Decreto de 30 de Mayo
último sobre elevación de sueldos a
los Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria.

Darse por enterada la Comisión de
una comunicación del Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, aprobando un expediente de
habilitación y suplemento de crédito
dentro del vigente Presupuesto.

Quedar enterada de una comunica-
ción de la Excma. Diputación Provin-
cial acompañando copia de la rela-
ción valorada de las obras ejecutadas
hasta el 30 de Octubre de 1939, en la
construcción del camino vecinal del
kilómetro 42 al 43 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Doña Mencía, im-
portante veinticinco mil novecientas
treinta y dos pesetas treinta y cuatro
céntimos.

Aprobar una moción del vocal Po-
nente Delegado de Hacienda propo-
niendo que la exacción del arbitrio
sobre carnes frescas y saladas en la
zona libre del término, se haga efec-
tivo mediante conciertos.

Conceder dos metros cuadrados de
terreno en el Cementerio del Buensu-
ceso a don José López Jiménez.

Aprobar el proyecto de presupues-
to de gastos e ingresos para el ejerci-
cio de 1942, ascendente a 1.265:18852
pesetas.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Excmo. Sr. Gobernador
civil de Teruel, trasladando resolu-
ción de la Dirección General de Ad-
ministración Local sobre la pensión
concedida a doña Josefa Lapieza Lá-
zaro, huérfana del que fué Secretario
de este Ayuntamiento don Fortunato
Lapieza Agorriz, por la que corres-
ponde abonar a este Municipio men-
sualmente 1938 pesetas.

Requerir al maestro de la escuela
de niños de Albendín para que for-
mule una relación del material más
indispensable que precisa para la
escuela.

Declarar con derecho a la prórroga
de incorporación a filas de primera
clase, al mozo número 99 del reem-
plazo de 1941, Manuel Jiménez.

Declarar asimismo con derecho a
la prórroga de incorporación a filas
de primera clase al mozo número 156

del reemplazo de 1942, Manuel Ortiz
Cha.

Aprobar 16 cuentas de gastos.
Sesión ordinaria del día 25

Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz, y
una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Desestimar instancia de don Ama-
dor de los Ríos y de los Ríos, solici-
tando se le conceda gratuitamente la
Banda municipal para las fiestas de
Nuestra Señora de las Angustias.

Aprobar definitivamente, determi-
nando se ponga al cobro, la Matrícu-
la para la exacctOn del arbitrio sobre
Casinos y Círculos de recreo del ac-
tual ejercicio.

Nombrar a don José María °nieva
Ruiz, Excmo. Sr. Marqués de Villa-
fuerte, don Toribio de Prado Padillo,
don Francisco Núñez de Prado, doña
Ascensión Santaella Ariza, doña Jo-
sefa Rabadán Lozano, don Juan Espi-
nosa Sabariego, doña Esperanza
Uriarte Beredas, doña Teresa Navas
Ariza y don Antonio Lozano Pavón
para que formen las Comisiones de
evaluación del repartimiento de utili-
dades para el próximo ejercicio.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador de Arbitrios de lo re-
caudado durante el mes de Agosto
pasado, ascendente a la suma de
14.485'10 pesetas.

Pasar a dictamen de la Comisión
de Hacienda para . su aprobación al
llevar a cabo la del presupuesto ordi-
nario, una instancia de don Angel
Martínez Albalá solicitando aumento
de sueldo.

Aprobar definitivamente la matrí-
cula para la exacción del arbitrio
sobre solares sin edificar del actual
ejercicio, sin perjuicio de la resolu-
ción que recaiga en reclamación in-
terpuesta por don Toribio de Prado
Santaella.

Quedar enterada del fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial, desestimando reclamación de
doña Patrocinio Yuste Cubero contra
su cuota por utilidades del corriente
ario.

Autorizar a don Joaquín Blanco
Párraga, don José Vargas Pérez, don
Francisco Calero Ruiz, don Ramón
Bujalance Santaella, don Rafael Me-
dianero Valenzuela, don Domingo
Pavón Muñoz, doña Carmen Rodrí-
guez Arenas, doña Carmen Urbaneja
Ortíz, don Juan Luque Albañil, doña
Sofía Bujalance y don Antonio Or-
dóñez Rodríguez, para realizar obras
en sus respectivos inmuebles.

Aprobar 21 cuentas de gastos.
Baena 29 de Octubre de 1941.—

El Secretario, Luis Córdoba.—Rubri-
cado.

* * *

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que la precedente es

copia del extracto de los acuerdos
adoptados por la Comisión Perma-
nente en las sesiones celebradas du-
rante el pasado mes de Septiembre,
aprobado en sesión , ordinaria del día
de ayer.

Y para que conste expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Alcalde en Baena a 31 de Octubre
de 1941.—Luis Córdobe.—V.° B.°:

"El Alcalde, F. Calero.

ANUNCIO
Establecimientos Moro S. A.

Núm. 1.427

El día cinco de Abril próximo pa-
sado, después de transportados los
3.000 kgs. de aceite correspondiente a
la guía número 743.896 de la Comisa-
ría de Recursos de la 2. 0 Zona, desti-
nados a Lugo y facturados según ta-
lón p. v. número 697, expedido por la
estación de Lucena el mismo día, en
unión de la guia número 743.897 para
completar la carga de 6.000 kgs., se
le extravió el mencionado documento
en el trayecto que media entre Bena-
mejí y la referida estación y como a
pesar de la búsqueda efectuada no ha
sido hallado el aludido documento,
se ruega a la persona que lo haya en-
contrado lo entregue en nuestros al-
macenes de Benamejí a don Francis-
ca Morán Arias.

Se advierte al que pueda retenerlo
indebidamente en su poder y no lo en-

tregue ; la responsabilidad en que in-
currará sí intenta utilizarlo.

Córdoba cuatro de Mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.—Esta-
blecimientos Moro S. A.—Aceite de
Oliva.—Córdoba.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.282

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
Instrucción en funciones de este
partido.
Por el presente que se publicará en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se cita, llama y emplaza al proce-
sado Antonio Gómez Medina, natural

' y vecino de Benamejí, de 36 arios, hi-
jo de José y Carmen, para que en tér-
mino de diez días se presente ante la
Audiencia provincial de Córdoba pa-
ra constituirse en prisión y responder
de los cargos que contra el mismo
resultan en el sumario que se le si-
gue por el delito de atentado con el
número 77 de 1941, apercibiéndole
que de no hacerlo así le parará el
perjuicio a que haya lugar y será de-
clarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades civiles y
militares de la Nación y agentes de
la Policía judicial se proceda a la
busca y captura de dicho procesado
poniéndolo caso de ser habido á dis-
posición de dicho Tribunal en el
arresto municipal de esta villa.
• Dado en Rute a 23 de Abril de 1942.
—Valeriano Pérez.—El Secretario,
Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 1.377

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería Juez eventual
número seis de esta pláza.
Por el presente llamo cito y empla-

zo a los cuatro individuos que en las
últimas horas de la tarde de día 17
de Enero de 1941, cometieron un
robo a mano armada en la finca de-
nominada «La Parrilla», del término
municipal de Adarnuz (Córdoba) para
que comparezcan en este Juzgado en
el plazo de treinta días para respon-
der de los cargos que le resultan en el
p rocedimiento aue instru yo p or dicho
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MONTORO

Núm. 1.302
El Juez de Instrucción  d e firclici,oain, i.s,c1.
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